RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004130, Ent. N° 4598/13.)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Publica Nº 1/2013 cuyo objeto es la Contratación de Empresa de Seguridad y Vigilancia para el Hospital Regional de Salto; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 07 de agosto de 2013, este Tribunal observó el gasto en virtud de que no se cumplió con la debida antelación de las publicaciones del llamado como lo dispone el Artículo 50 del TOCAF (15 días hábiles), ya que el plazo fue de 14 días hábiles, y  teniendo en cuenta el plazo del contrato, más las dos prórrogas anuales establecidas en el Pliego, correspondería realizar la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF;

2) que, en la oportunidad el Organismo remite, informe del Director del Hospital Regional Salto de fecha 20/08/2013, en el que consta Resolución con la autorización de la reducción de los plazos de publicación a diez días, y que el período de contrato comprende julio 2013 a diciembre 2015, siendo el total a adjudicar es de $ 19:061.280 siendo este importe inferior al cuádruple del monto de licitación abreviada;

CONSIDERANDO: que de los nuevos elementos remitidos por la Administración, se ha subsanado la causa que motivara la observación  oportunamente formulada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en sesión de fecha 7 de agosto de 2013; 

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 10:801.392.- (Impuesto incluido) por el período agosto 2013 a diciembre 2014 y su eventual prorroga 2015, emergente de la Licitación Pública Nº 01/2013, adjudicada a la firma Suárez Fernández Hilton, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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